
Año V .—Segunda época. Madrid, 15 de Marzo de 1880. Número 3.

Sobre los intereses políticos 
se ¿alian los de la Adrainistra- 

Icion, gérnaen del bienestar de 
os pueblos: hé aquí nuestra ban­
dera. EL ECONOMISTA Ménos personal, más estabili­

dad, mejor trabajo y mayor retri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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ADVERTENCIA.

Las dificultades con que en los 
primeros momentos lucha la organiza­
ción administrativa de toda publica­
ción, ha ocasionado algunas faltas que 
esperamos nos dispensarán nuestros 
suscritores.

A los pedidos que se nos dirigen re­
clamando el número 2 de nuestro pe­
riódico, tenemos el sentimiento de con­
testar que se ha agotado la edición, 
pero que haremos otra nueva si las 
exigencias fueran de alguna impor­
tancia.

OTRA.
Los señores suscritores que se ha­

llaban en descubierto con El Economis­
ta Industrial y cuja suscricion se con­
tinúa, tendrán la bondad de remitir á 
esta Administración el importe de sus 
atrasos y el semestre corriente.—Los 
nueves suscritores podrán hacerlo tam­
bién con la brevedad posible, en libran­
zas del Giro Mútuo ó letras de fácil 
cobro: de esta manera queda normali­
zada la Administración, evitándonos el 
girar contra los mismos, lo cual nos 
produce pérdida de tiempo y excesivos 
gastos.

EL BANCO DE ESPAÑA.

MEMORIA.
Coü un atento B. L. M. nos ha remitido el 

Exemo. Sr. D. Manuel Ciudad, secretario del 
Banco de España, dos ejemplares de la Memo­
ria leída en la junta general de accionistas, y 
otros dos de la Delegación general de contribu­
ciones, correspondiente al año 1879.

Damos las gracias por la deferencia y senti­
mos que el poco espacio de que disponemos no 
TOS permita hacer uu estudio sério de los diver- 
')s puntos que abrazan dichos importantes do- 
imentos.
\L a Memoria del Banco está dividida, para 

. mayor claridad, en cinco secciones que com- 
pr«.\den:

1. ® Exposición.
2. ® Operaciones con el Tesoro público.
3. ® Operaciones de comercio.
4. ° Valores á realizar.
6.® Asuntos generales.
Y un apéndice que sirve como de compro­

bación de los anteriores conceptos.
Empezaremos, según el drden expuesto, 

por la
EXPOSICION.

El Consejo de gobierno y ia Administración, 
dice, atentos al objeto para que fué instituido 
dicho establecimiento, ha contribuido á mejo­
rar el Tesoro y levantar el crédito público pres­
tando al comercio los auxilios que ha demanda­
do en cuanto ha sido posible dentro de los lími­
tes y leyes por que el Banco se rige.

Las falsificaciunes, tan activas que á los tres 
meses de ponerse en circulación los billetes de 
cien pesetas, de 1.® de Julio de 1876, aparecie­
ron falsificados, han sido, si bien un obstáculo 
importante, no tanto como pudiera presumirse, 
dado el desconocimiento que existe en España, 
en la mayoría de los pueblosf, de los valores fi­
duciarios.

Con este motivo, y á  fin de que un castigo

más fuerte y una separación más violenta de la 
madre patria, pudiera evitar la repeticiou de 
tales actos, el Banco hizo una exposición al se­
ñor ministro de Hacienda en 5 de Noviembre de 
1879, reclamando que la condena que le fuera 
impuesta á los falsificadores la cumplan en las 
posesiones del Golfo de Guinea, en las islas de 
Fernando Póo, Coriseo y Annobon; de esta 
suerte, dice, se alejaría más á los falsifica­
dores del lugar de sus crímeues, evitando la 
facilidad de las confabulaciones. El Banco ha 
comprendido, y tal vez con razón, que todas 
las falsificaciones salen de nuestras cárceles ó 
presidios, y reclama, hasta cierto punto, una 
medida justa.

O aléjese al delincuente evitando ia comi­
sión de un nuevo crimen, ó dése otra organiza­
ción á nuestras cárceles 6 presidios: ta l es el 
dilema

A fin de llevar á efecto la ley de l.° de 
Enero, que autorizó al Gobierno para enajenar 
por suscricion pública ó por enajenación bonos 
del Tesoro, hasta la suma nominal de 250 millo­
nes de pesetas, se celebró un convenio entre el 
señor ministro de Hacienda y dicho estableci­
miento, que fué aprobada por real decreto de 24 
de Marzo, encargándose el Banco de este servi­
cio, mediante la comisión de 1 por 100 sóbrela 
cantidad aplicable al pago de intereses y amor­
tización.

Dicho servicio lo llevó á cabo el Banco tan 
regular y satisfactoriamente, que por real órden 
de 21 de Abril último se le dieron las gracias.

Por otra real órden de 15 de Marzo se dió al 
Banco el encargo de hacer el pago del venci­
miento trimestral de intereses de ios bonos en 
circulación, correspondientes al 31 de aquel 
mes, percibiendo medio por ciento del importe 
de los cupones que satisficiera.

En 3 de Mayo de 1879 se bajó á 4 por 100 
el tipo para los descuentos en el Banco central, 
á todo plazo, y á 5 por 100 para los préstamos,* 
y por acuerdos posteriores del Consejo se pu­
sieron en relación los diferentes que regían en 
las sucursales.

OPERACIONES CON 1!L TESORO PÚBLICO.

I.—Anticipos sobre la recaudación de contri­
buciones^—Por consecuoiicia de! saldo que que­
dó contra el Tesoro en fin de 1878, lo anticipado 
en 1879, las bajas por reintegro al Banco con 
los productos de la recaudación, y la suscricion 
de bonos, quedó á favor del Banco un líquido 
de pesetas 52.452,459*39.

II. — Operaciones especiales.—Con arreglo á 
lo convenido por real órden de 22 de Setiembre 
último, se encargó de remitir al cobro por 
cuenta del Tesoro, libranzas que éste tenia dis­
ponibles, expedidas por el mimsterio de Ultra­
mar, á su órden y cargo de las cajas de la Ha­
bana, por valor en junto de 3.450,000 pesos 
fuertes, ó sean pesetas 17.250.000, interesando 
una comisión de medio por ciento.

Dicha operación elevó el saldo contra el Te­
soro á 69.452,459*39 pesetas.

III. —Obligaciones de compradorss de bienes 
nacionales,—Quedaron saldadas las cuentas de 
cobranza de estas obligaciones y pago de la 
amortización é intereses de los billetes hipote­
carios de la segunda aérie, en el segundo se­
mestre de 1878 y 1.'̂  del citado 1879.

IV. —Billetes hipotecarios.—Quedaron es- 
tinguidos los de la segunda emisión, habiéndo­
se aplicado pesetas 10.861.000.

V. — Obligaciones del Banco y  del Tesoro.— 
El pago de amortización é intereses de la série 
interior y exterior y del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas, ascendió en todo el año á pesetas 
89.215,500.

De las obligaciones pertenecientes al Banco 
fueron amortizadas 7.634.500 pesetas interior, 
6.352,500 pesetas exterior, y  1.550,000 Adua­
nas, quedando respectivamente una existencia

en fin del año 1879 de 71.237.500—65.935,000
y 21.369.500 pesetas.

VI.—Recaudación de Contribuciones.—Co­
mo pensamos ocuparnos de este concepto ex­
tensamente al examinar la memoria presen­
tada por la Delegación general de contribu­
ciones, evitamos hacerlo ahora, á fin de no in­
currir en una repetición.

*« *
En el número próximo seguiremos ocupán­

donos de dicha Memoria, aunque del modo bre­
ve que lo hacemos hoy.

UNA CARTA.

Nuestro apreciable colega E l Broblema, pu­
blica en su último número, bajo el epígrafe ue 
Cartas á E l Brohlema^ un notable artículo, en el 
que se vierten ideas sumamente beneficiosas con 
las que nos hallamos conformes. Ya que su mu­
cha extensión nos priva del gusto de copiarlo 
íntegro en nuestras columnas, trasladaremos al­
gunos de sus principales párrafos.

«« «
Principia el autor su trabajo consignan­

do algunas oportunísimas consideraciones para 
probar que el mal sistema administrativo y el 
desconcierto que en él se nota, es debido muy 
especialmente á la ingerencia en los ramos de la 
administración de personas indoctas^ las que 
á pesar de ello, se han concedido por sí mismas 
el calificativo de eminentes en tan difícil ciencia*

Ocúpase después de una reciente dispo­
sición dictada por el ramo de Guerra, con objeto 
de redactar un Reglamento púramente admi­
nistrativo y de contabilidad; para lo cual se ha 
nombrado una Jun ta mixta compuesta de jefes 
de Artillería, Caballería y Administración mili­
tar, y con este motivo dice:

«Leo con dolor en los periódicos que conti­
núa el desconcierto de nuestra Administración, 
por cuanto se insiste en una inversión del ói-den 
natural de las cosas.

»Para tratar asuntos púramente administra­
tivos y económicos, nómbranse comisiones que, 
aunque compuestas de muy respetables perso­
nas, son agenas á los conocimientos más rudi­
mentarios de la ciencia de administrar.

»Las leyes se imponen á unas corporaciones 
y otras prescinden de ellas; como si todas no tu ­
vieran la obligación de cumplirlas fielmente. Y 
es que aquí, entre ifosotros, todos tienen la fa­
cultad de administrar, por más que muchos no 
tengan el deber de conocer las leyes.»

** «
Trata más tarde de la anomalía que existe 

en el manejo é inversión de cautidades consig­
nadas en los presupuestos generales del Estado, 
parecióüdonos alude al de Guerra cuando mani­
fiesta lo siguiente:

«Hace pocos años, decía uu señor diputado 
en pleno Parlamento, y refiriéndose á cierto ra­
mo de la Administración: De ¿os 500 millones 
á que asciende este presupuesto, la administra­
ción sólo interviene en la inversión de 80 millos 
7ies', el resto j420 m i l l o n e s I los distribuyen é in ­
intervienen los mismos participes. El Congreso 
quedó enterado y la irregularidad en todo su 
apogeo.

«Es decir, que contra lo que terminantemen­
te previene la ley de contabilidad, de 500 millo­
nes á que asciende el presupuesto, una pequeña 
parte se invierte dentro de las prescripciones 
del artículo 59 de ia referida ley. Huelgan los 
comentarios.»

** *
Sin duda con motivo de recientes informes 

puramente administrativos, dados por la junta 
consultiva de Guerra, se lamenta de que en la 
misma no tenga la administración ningún re­
presentante propio que pudiera ilustrar en esta 
clase de asuntos á los beneméritos y honrados 
generales que la componen, pues la presencia 
en ella del director de Administración, es á to­
das luces insuficiente, y  á este propósito dice:

«Pero si á grandes rasgos se ven estas qui­
sicosas) si la acción de la Hacienda pública se

ve anulada hasta ese punto, ¿cómo hemos de 
estrañar el que la prensa se ocupe uno y otro 
dia de las múltiples comisiones que se nombran 
para informar y resolver asuntos administrati­
vos, sin oir á la administración?»

La ingerencia del cuerpo de Sanidad militar 
en la administración de los hospitales militares; 
su participación directa injustificada en toda 
clase de adquisiciones que para los mismos se 
hacen, no ya sólo en la parte pericial, si que 
también en la puramente administrativa, tam­
poco pasa desapercibida para el articulista, y 
con tal motivo se expresa en los siguiontes tér­
minos:

¿Qué resultados pueden esperarse en pró 
de las disposiciones vigentes, si son llamados 
á interpretarlas corporaciones auxiliares de la 
Administración misma?

»La Administración, en cualquiera de sus 
ramos, debe funcionar en puridad, sin género 
alguno de ingerencias. ¿Con qué derecho inter­
vendría un obispo en las funcioues de un coro­
nel? Loa conocimientos técnicos de éste ¿le ha­
bilitan para formar expedientes de subastas ó 
para dirigir la construcción de un edificio? ¿Qué 
baria un jefe económico de provincia, formando 
parte de una junta reformadora de ia táctica 
militar? Dentro de una catedral, ¿quién ha pen­
sado conceder la supremacía al módico que vi­
sita á los canónigos?»

*  *

Mientras continúe en este terreno el colega, 
nos tendrá á su lado, y merece todo nuestro 
aplauso cuando al ocuparse de la cuestión que 
se agita hoy, referente á los hospitales milita-- 
res, dirigo al señor ministro de la Guerra las 
siguientes frases:

«Y cuando este vicioso principio se tra ta  de 
reformar, ¿puede comprenderse la existencia de 
dudas, obstáculos y vacilaciones cuando la re­
solución está indicada y reclamada por su pro­
pia índole?»

Quisiéramos seguir al que, con el pseudóni­
mo de Anodice, consigna tan acertadas teorías; 
pero siéndonos imposible por el corto espacio 
de que disponemos, y por la extensión de su 
trabajo, según dejamos dicho, habremos de ter­
minar, aunque con sentimiento, insertando las 
últimas ideas de su bien escrito artículo:

«Lo hemos dicho: la Administración, para 
ser perfecta, debe ser absorbente, con acción 
propia dentro del derecho que regula su acción 
benéfica, dentro de su idiosmcracia jurídica,

»Administracion con auxiliares, no adminis­
tración auxiliar, porque esta Administraoion 
será viciosa, avasallada, estéril para el bien, 
costosa y  antilegal... E sta Administración, no 
teniendo vida propia, ¿cómo ha de aplicar las 
leyes en puridad?

»La intervención general dei Estado, ¿por 
qué se ejerce sobre el resultado de los servicios 
y no en su origen, antes, mucho antes, de la 
ejecución de cualquiera de ellos?

»Sí; porque niuguu reglamento de contabi­
lidad é intervención debiera regir sin el eâ e- 
fwaíwrdel Tribunal mayor de Cuentas, sin ser 
examinado y comprobado con las leyes de su 
razón, prévia y forzosamente.

»La reglamentación de muchos servicios es, 
señor director, una de las mayores réihoras que 
so oponen á la marcha ordenada y regular de la 
economía pública, así como uno de los orígenes 
del ahogo constante del Tesoro, en primer tér­
mino, y más tarde de los créditos supletorios; 
lo cual revela los errores padecidos en los cálcu­
los al formar los presupuestos del Estado.

^¡Lástima grande que se apelliden hacen­
distas y hombres de Administración los que 
viven en tan espantoso caosi Pero en el pecado 
llevan la penitencia; por cuanto si los intereses 
generales sufrcu con semejante desórden, mu­
cho más padecen los que, ciegos, se empeñan 
más y más en una demanda imposible de sos­
tener.

»Nosotros, y con nosotros los que ven más 
allá de este erial de buenas voluntades, conti­
nuaremos en el propósito honrado de que se 
haga Administración, justicia y Juz, mucha 
luz.»

Ayuntamiento de Madrid



EL ECONOMISTA.

INDUSTRIA. COROHERA..

La junta directiva de defensa de la produc­
ción é industria corchera de las provincias de 
Gerona y Barcelona ha elevado en 25 de F e ­
brero último, nueva instancia al ministro de Ha­
cienda, reclamando la reciprocidad de proteo• 
ció i que con tal industria ejercou las demás 
naciones.

La imposición del derecho de 30 marcos por 
cada loo kuugraciius ae peso decretado por el 
Parlamento aleman á la entrada de los tapones 
españoles, ha causado un verdadero pánico en­
tre los propietarios é industriales catalanes.

La autorización que se concedió al señor 
ministro de Hacienda pur el art. 19 de la ley de 
presupuestos de 1876-77 para imponer un de­
recho de exportación ad valoretn al corcho eu 
bruto, no llegó á cumplirse; de ello se quejan 
razonadamente los expouentes, y mucho más 
todavía de que por una de las bases introduci­
das en la nueva ley de presupuestos se derogue 
aquella medida.

No apoyaríamos nosotros á los reclamantes 
si de los centros productores se concediera libre 
entrada, tanto al corcho en bruto como al elabo_ 
rado, porque entonces no estimularíamos la 
competencia; pero como no es así, como ios E s­
tados-Unidos de Amér.ca mientras decreta la 
libre introducción del corcho en planchas, del 
que carece aquella república, impone uu recar­
go de 30 por 100 ad mlorem  á nuestra materia 
elaborada; como se ve que el ataque no es al 
producto bruto que dichas naciones necesitan, 
sino á nuestra industria nacional, que en este 
caso desea la competencia de la extranjera, ¿por 
qué hemos de dudar eu dar nuestra cooperación 
á ios reclamantes?

Urge pues, que el señor marqués de Orovio 
presente á las Córtes un proyecto de ley estable­
ciendo un derecho de exportación á nuestros 
corchos en planchas y cuadrados, en equivalen­
cia á los que tienen fijados las demás naciones 
sobre nuestros tapones, interiu celebra España 
coa las mismas, y particularmente con Alema­
nia y los Estados-Unidos de América, los cor­
respondientes tratados internacionales en que 
quede á salvo el porvenir de la producción é in­
dustria de que se tra ta , eu todas las provincias 
de España.

O eu otro caso, nuestro Gobierno debe ges- 
tíond.r porque reformea aquéllos sus aranceles 
y queden suficientemente garantidos los intere­
ses del país.

No cesaremos de recordar al señor ministro 
la necesidad de nuestra petición.

La administración, si ha de ser simpática, 
ha de atender en primer término á las exigen­
cias justas de sus administrados.

NUEVO CQLEGA.

Tenemos entendido que para primeros del 
próximo Abril se publicará eu esta córte uu pe­
riódico dedicado a la defensa de ios intereses de 
la nueva empresa que tiene a su cargo la cons- 
truccmn y explotación de ios ferru-carriies de 
Asturias, Galicia y León, ó sean ios del Nor­
oeste, a cuyo üu nos aseguran que ia misma ha 
acordado atender ai futuro colega con una sub- 
venciuu no uespreciabie.

Como la idea de defender asuntos de tan 
afortunada empresa es ya de por sí peregrina, 
Labra de serlo igualmente el organo que a ello 
se dedique, y al efecto, para que los artículos 
que se escriban aprovechen soio-a ciertas y. de­
terminadas personas, se dice que está acordado 
que el nuevo periódico se publique ea/rníu-és.

Nos parece esta ia ú.iica luanera de que 
queden para siempre eu ia mayor oscuridad las 
operaciones de aquella compañía.

A  V U L :L .A  P i.U x\ iA .

No conocemos el reglamento de hospitales 
de 1.® de Noviembre de 1878, vigente en la Gran 
Bretaña, á cuyos artículos se refiere nuestro es­
timado colega M'l LiOerul, en su número del 12 
del que rige; más suponiendo cierto cuatito afir

—como no puede menos de ser, dada ia se­
riedad del periódico aludido—siempre resulta 
que no hace veintiséis años se fiblia á cargo de 
los médicos la dirección y administración de los 
hoapitaies multaros eu aquei país, como afirmo 
Jií LiOeral recioutomeute, y si sólo que se está 
ensayando allí un sistema prantcado en España 
hace tiempo, sin haberse obtenido de él hasta 
ahora las ventajas hechas concebir por el cuer­
po de tíauidad Militar, que aseguraba habría de

de este modo ménos estancias, ménos mortali­
dad y mayor economía para el Tesoro que con el 
antiguo sistema.

No puede, pues, servir de argumento en apo-' 
yo de las ideas sostenidas por nuestro colega, el 
que otras naciones plauteeu ahora lo que noso­
tros tenemos muy practicado y conocido; sin 
contar coa que, aun cuando diera los mejores 
resultados el reglamento que se ensaya en In­
glaterra para este servicio, seria preciso descen­
der á multitud de cousidcraciones, antes de 
creer aceptable aquí lo que allá es beneficioso, ó 
inconveniente lo que allí lo sea.

Eu tanto las leyes y  disposioioues que se dic­
ten eu cualquier ramo serán provechosas, en 
cuanto emauen de uu racional estudio sobre el 
carácter é historia de los individuos para quie­nes se confeccionen, ó influencias del clima en 
que habiten; y esto, de sobra debe saberlo M  
Liberal, pues á éi y á todos nos lo tiene enseña­
do una dolorosa experiencia.

No copiemos, pues, en asuntos de legislación 
ni á L-glaterra ni á país alguno. Fijémonos en 
loque al nuestro conviene, sin sacar de quicio 
cuestiones tan seucillus como la presente. Eu el 
órden administrativo no cabe buscar otro cuerpo 
para sus funciones que el de administración, 
como eu el facultativo seria irracional que se 
entrometan personas ajenas á la ciencia. Con 
esto damos por terminado el ligero debate que á 
vueia pluma inició M  Liberal, y también d vuela 
flu m a  hemos sostenido.—La cuestión está so­
metida á quien debe, sabe y puede resolverla 
mejor que'nosotros.

ADMINISTRADOR CELOSO.

Es altamente lisonjero el resultado que ha 
ofrecido en el mes de Febrero la reeaudaclou de 
ios diferentes tributos que corren á  cargo de ia 
Administración económica de Cádiz.

La recaudación ha superado eu 240,134 pe­
setas á igual mes del año último.

Tal resultado houra sobre manera al jefe 
económico de aquella provincia D. Juan Pol,

No es la primera vez que este activo funcio­
nario ha merecido nuestros plácemes. Hemos te­
nido motivo para hacerlo en otras ocasiones, 
porque el Sr. Pol, cuantos cargos ha ejercido en 
ia Administración pública, los ha desempeñado 
siempre con inteligencia, celo y energía.

PRESUPUESTO MUNICIPAL.

«Entretenimiento y conservación de obras 
municipales» fué el primer artículo del presu­
puesto municipal que se puso á discusión en ia 
sesión que celebró ayer tarde el ayuntamiento, 
presentándose una enmienda, defendida por el 
Sr. Ansorena, pidiendo se rebajáran de dicho 
artículo 1.100.000 pesetas.

Esta enmienda fué aprobada en votación no­
minal por 13 votos co..tra 11, quedando reduci­
do el articulo en cuestión a 697.500 pesetas.

E l art. 3.“ del capítulo 7.** fué aumentado 
en 3Ü.ÜÜ0 pesetas, sobre igual cantidad que es­
taba presupuestada para la conclusión de las 
obras del matadero: esta enmienda ia defendió 
el Sr. Moreno Elorza.

Objeto de uua larga y confusa discusión fué 
el art. 4.° de dicho capítulo, ai cual se presen­
taron varias enmiendas, siendo aprobada la de­
fendida por el Sr. López Dáviia, pidiendo se 
destinasen 500.000 pesetas para la construc­
ción de un parque sanitario, y expropiaCioa, 
trazado y apertura de ia calle de Santa Isabel.

El ayuntamiento acordó por unanimidad que 
se agregase á dicho artículo uu nuevo concepto 
señalándose dicha cantidad de las rebajas que
se hagan en otros artículos.

*•  •
E l Círculo Mercantil está redactando un pro­

yecto de presupuesto muuicipal par^ Madrid, 
con objeto de presentarlo al ayuntamiento y
de que desaparezca el déficit calculado.

** «
Hasta el miércoles próximo es muy probable 

que el ayuntamiento no termine ia discusión de 
ios presupuestos.

Por esta causa, y atendiendo á la importan­
cia del asunto, es seguro que ei ayuuiamieuio 
no celebrará ia semana próxima la sesión ordi- 
...ana de iodos ios lunes.

equivocación por los cajistas y que debería leer­
se, E l hospital es la casa d d  eaferm , dejamos 
sin contestar aquel aserto; más E l Problema, 
haciéndose cargo de él, en su número 13 aplica 
el siguiente palmetazo al decano de la prensa:

<íLa Epoca, que es uu periódico tau sesudo 
y grave, dejándose llevar de uua imprevisión 
del momento, coaugMa que el hospital es la ca ■ 
sa del médico.

»¿De dónde deduce esta afirmación?
»El médico es, dentro del hospital, como el 

farmacéutico que prepara los simples ó com­
puestos, ó sean las medicinas, como ei arquitec­
to ó ingeniero que repara el edificio, como el sa­
cerdote en la cura de almas, y como todos cuan­
tos concurren con sus oonocimieatos ai fin hu­
manitario, social y legal que ia Administración, 
á nombre del Estado, se propone cumplir, en 
beneficio dei paisano ó del militiir doliente.

» T o(1o3 estos elementos auxilian á  ia Adini 
nistracion, que ha de preveer, resolver y ejecu^ 
tar cuanto se relaciona, así con este servicio 
como con los demás que tiene á su cargo.

»Aute8 de que empiecen á cumplir sus res­
pectivos cometidos el médico, el boticario, el 
cura, los sirvientes y demás, ia Administración 
ha construido de antemano, comprado ó con­
tratado, ei edificio; ha preparado ei material, 
los víveles y cnanto ea preciso, dentro de las 
preí=;n'ipeiüües legales y con la intervención que 
i„.o mismas prescripciones determinan.

»E1 hospital es la casa del Estado, dé la  
provincia, del municipio ó del fundador ó patro­
no, según los casos; y á nombre de cualesquiera 
de estos ae costea, dirige y gobierna, y al Es 
tado, al municipio, á la provincia ó al patrono, 
es á quien lógica y justamente compete el ré­
gimen interior, eu primer término, y en modo 
alguno á participes ó á sus auxiliares.

»Cuando uu particular cae enfermo ¿so 
constituye en director de ia casa y de los asun­
tos del paciente el médico que lo visita?

»Pues sino sucede así, porque esto sería ab­
surdo, ¿por qué el Estado ha de abdicar sus 
propias facultades en favor del médico, del bo­
ticario ó del cura, cuando tiene ia Administra­
ción su más lógico, genuino, natural y legal 
representante?

»Medite La E-poca, estudie este asunto con 
el detenimiento y circunspección que cumple á 
tan ilustrado diario; examiue la reglamentación 
que regia antes del actual; compare esta con 
la de otros establecimientos civiles, y no duda­
mos modificará sus opiniones, recordando que 
de sibios es mudar de consejo.»

No debemos agregar m una sola palabra, 
máxime cuando se refuta á uu periódico que de­
fiende ideales é intereses no reformistas,

LO QUE SON LOS HOSPITALES.

E l hospital es la casa del médico, dijo no há 
mucho tiempo nuestro ilustrado colega LaEpo^ 
ca  ̂pero creyendo que se habría padecido una

VACANTE.

Cree un periódico que la dirección general 
de Administración militar no se ha provisto por­
que se reserva para el ministro de la Guerra, 
que dejará en breve su puesto en el Gauinete.

Ei general Echevarría está hoy segurísimo 
al.frente del ministerio de la Guerra, cuyo car­
go desempeña con gran acierto y á satisfacción 
de sus compañeros.

La vacante de la dirección de Administra­
ción militar será cubierta muy pronto, quizá el 
lunes próximo, en un distinguido general.

Este será, probablemente, el general Gasset.

ES VERDAD.

Se lamentan algunos representantes del 
país de la falta de asistencia de ios diputa­
dos ai Congreso cuando en la alta Cámara se 
promueve algún debate de carácter político. Y 
dicen que necesitando el país de muchas mejo- 
joras materiales y de no pocas reformas tribu­
tarias que desenvuelvan la riqueza pública, pa­
san las sesiones de la Cámara popular con una 
série de debates y centenares de discursos sobre 
uu mismo tema ya gastado, ó sea sobre la crisis 
do Marzo, los asuntos de Cuba y el ferro-carril 
del Noroeste, cuando esperan en la orden del 
día gran número de proyectos, ya de la comisión 
de presupuestos, ya de comisioues especiales.

Lo cierto es que ios verdaderos amantes del 
sistema parlamentario desearían que los legisla­
dores aprovechen e l ,tiempo como en logiater- 
ra, donde ningún discurso, por bueno que sea, 
excede de una hora, y u.ngun debate se prolon­
ga más allá de uua semana, y por este procedi­
miento las legislaturas son allí más fecundas eu 
leyes que en peroraciones.

La (Jorresponde7iCia de España, á quien per­
tenece ei anterior suelto, tiene muchísima razón.

¿Por qué hemos de abandonar los numerosos 
asuntos administrativos que hay pendientes por 
la picara política?

CONTESTACION.

El señor ministro de Fomento contestó casi 
evasivamente al Sr. Escudero, diputado por 
Barbastro, al reclamar éste la pronta construc­
ción del puente de Monzon.

Pero nuestro amigo insistió en su demanda y 
exigió del señor ministro la construcción del 
puente.

Prometemos ocuparnos detenidamente de 
este asunto, si no se hace justicia á dicha ciu­
dad, bastante abandonada por cierto.

Recomendamos á nuestros lectores el alma­
cén de papel y objetos de escritorio que, con el 
título de La Perla, tienen establecido eu la calle 
de Tudescos, número 45, la señora viuda de 
Llanos é hijos, en la seguridad que en él han 
de hallar un variado y elegante surtido á pre­
cios sumamente reducidos.

I D E A S  S U E E T A S .

jCinco dias!
El máximum del tiempo eu que no os comu­

nico mis impresiones.
Figuraos si pueden referirse cosas en tan 

corto espacio,
Pero esto sucede cuando la vida es activa, 

no monótona y reglamentaria, cual acostumbra­
mos hacerla en Madrid los que no nos dedica­
mos á la política.

Los que no disfrutamos de las delicias del 
presupuesto ó estamos tras la puerta, en ace­
cho para cuaudo llegue la ocasión, nos libramos 
de extrañas emociones y continuos cabildeos.

Dividimos el tiempo eu visitas, paseos, tea­
tros y reuniones.

De las primeras, nada puedo deciros.
Son conversaciones privadas, depositadas en 

el seuo de la amistad y, por lo tanto, secretos 
que no nos pertenecen.

Si la conversación es general ¿á qné refe­
rirla?

Todos sabéis lo ĝ ue se dice en estos casos.
Tratemos, pues, de los paseos.

La gente de buen gusto ha demostrado te­
nerlo en esta ocasiou.

Dieron un tierno adiós á Recoletos y se tras­
ladaron al Retiro.

Desde la inauguración del paseo de currua- 
J3 S , los que no disfrutamos tau cómodo elemento, 
abaüduuauios por completo las frondosas alame­
das del hermoso jardín.

Teníamos miedo caer en el ridículo publi- 
caudu nuestra probreza, y dejamos posesionarse 
dei parque a los que gozan las ventajas de ir ea 
pies ageuos.

Pero en honor á la verdad, fueron tan poco 
exigentes que no tomaron para exhibirse mas 
que el terreno purameute necesario y que el 
ayuntamiento lea cedió buenamente.

La avenida desde la continuación déla calla 
de Alcalá hasta ei paseo de Atocha.

No habían siquiera pretendido apoderarse 
por breves momentos ni áuu de los paseos ve­
cinos.

Quizá no se apeaban temiendo allanar la 
propiedad del paseante:

Las preocupaciones han desaparecido, y to­
das las tardes, cuaudo el sol tras.orina en rojos 
matices ia blanca nubeciila que presencia sn 
ocaso, ei antiguo jardín del B u g u  Retiro co­
bija en sus poblados bosqueciilos, en sus largas 
y severas calles de áiamus y acacias; en sus es­
trechos y dibujados laüermtos, baudadas da 
niñas que parecen disputar ei odorífico aliento 
y ia fragancia exhalados por las sencillas flores 
que, en estrechos cuadros, ios jardiniilos en­
cierran; y desafian eu pureza a las flotas da 
blaucos oisues que en sus estanques bogan.

tíóio alteran ei crujir de la seda ó e. mur­
mullo de ia galante conversación, ei trino del 
alegre paj arillo, que despide ai moribundo dia, 
ó el Vügo rumor de las nacientes hojas agitadas 
suavemente por ei viento.

¡Hermoso cuadro que ia naturaleza nos mues­
tra para extasiar ei alma!

Pero la empresa de las sillas no acabó de 
Comprenderlo.

Hizo colocar el enrejillado sillón, donde mé-j 
nos falta hacia, junto ai baño de la elefanta^

Ayuntamiento de Madrid



E L  ECONOMISTA,

Convengamos en que está reñida con sus in­
tereses.

¿Por qué no dispone se ponga una doble fila 
de sillas en la calle que desde la Puerta de Al­
calá conduce al estanque grande?

¿No vé que todas se ocuparían por los süU ■ 
mesinos que presencian el desfile del seductor 
ejército, haciendo olvidar las impertinencias del 
polvo que abunda en tan  concurridos paseos?

Créame el empresario; coloque esos asientos 
tan indispensables, y no podrá ménos de agra­
decérmelo.

* ♦
Pasemos del paseo..... á las misiones.
Estas se celebran cuando la fábrica del gas 

nos anuncia la próxima noche.
Estamos en plenas novenas.
La severa cuaresma nos recuerda que la 

Iglesia nos llama, y á ella debemos acudir.
Vedlas, pues, llegar, ocultando entre los 

pliegues de la seductora mantilla su gracioso 
rostro; aprisionar con sus diminutas manos el 
santo libro de la oración; arrollado en la estre­
cha muñeca el engarzado rosario de nácar; pos­
tradas de hinojos ante la Madre del Hijo de 
Dios, escuchando la divina palabra.

Pero tal respeto infunden las cosas concer­
nientes á la religión, que no me parece oportu­
no traerlas á esta ciase de revistas.

*« «
lududablemente el teatro Español tiene des­

tinados los sábados paralas ovaciones.
Pero ¡qué ovaoiou la de antes de anoche!
No he presenciado niugaua tan legítima ni 

tan espontánea.
Rafael Calvo se eicedia á sí mismo. Traba­

jaba como acostumbra á hacerlo, lleno de fé y 
entusiasmo por el arte,

Su declamación no tiene rival; siente y hace 
sentir de tal modo, que raya en el delirio.

En uno de esos momentos tan sublimes y 
tan frecuentes en Calvo, el público quiso acla­
marle y  no fuó posible. Un nudo oprimía las 
gargantas; pero pasado el primer instante, el 
grito füé atronador, los bravos y los aplausos 
ensordecían el teatro, nadie se entendía; todos 
hablaban, gritaban con frenesí, el espectácnlo 
era conmovedor, indescriptible.

Por algunas mejillas rodaron lágrimas de en­
tusiasmo, y el actor predilecto tuvo que presen­
tarse en escena nueve veces, recibiendo caluro­
sas demostraciones del cariño á que, por su t a ­
lento, se ha hecho acreedor.

Lluvia de coronas y multitud de magníficos 
regalos fueron el complemento de la ovación que, 
en la noche de su beneficio, ha dispensado el 
público madrileño al eminente artista.

Entre los objetos regalados llamaba la aten­
ción una escribanía de plata con esta dedicato­
ria: Á R afael Calvo, sa desgraciado amigo F eli­
pe Ducazcal.

Es empresario.... y gana.
¡Miren qué desgracia tan grande!

*
*  *

El alcalde primero ha publicado el bando de 
costumbre para que se dé la morcilla á los per­
ros vagamundos.

La mortandad en la raza canina comienza 
pues.

Traslado á la Sociedad protectora de anima­
les y plantas.

A l v a b o  S e i s a o .

L O S  T E 3 A T R O S .

BENEFICIO DE DON JULIAN BOMBA Y PARRA.

Cuando hace algunos años anunciaban los 
carteles de nuestros primeros teatros el benefi­
cio de D. Julián Romea, el público tenia la cer­
teza de que se iba á verificar una verdadera so­
lemnidad artística.

Siquiera por respeto á la gloriosa memoria 
de aquel actor insigne, la empresa debiera poner 
en los carteles el nombre con los dos apellidos 
dei actor conocido por Julianito.

Si el señor Remea y Parra, aconsejado por el 
disgusto que ei espíritu público muestra á cier­
to género, tuviera el buen acuerdo de apartarse 
del camino recorrido por Arderías, tenemos la 
seguridad de que alcanzaría con el tiempo legí­
timos aplausos. E l martes pudo el beneficiado 
convencerse de ello. Y es que á ta l extremo lle­
gan los atrevimientos modernos, que el Sr. Ro­
mea y Parra tiene la debilidad de creerse bas­
tante conocedor del teatro, y se permite admitir 
obras para su beneficio, y la empresa de la Co­
media la debilidad ó la torpeza de consentirlo.

La boda del hambre, sainete en dos actos, 
excitó las iras dei público y mereció una tem ­
pestad de silbidos.

El juguete en un acto al agua, obtuvo 
las mismas ruidosas manifestaciones que la obra 
anterior.

Después de estos dos fracasos unánimes, /w - 
lianito se presentó á leer un poema disparatado 
GQií. QÍiii\x\o Levantar muertos, y la ovación 
füé tan grande y tan merecida por la audacia 
que ta.es libertades acusa, como la que el esco­
gido público había dispensado durante toda Ja 
noche. El poemita mereció una tremenda p a ­
teadura.

Créanos la empresa de la Comedia y el señor 
Romea y Parra. Es preciso haberae conquistado 
un puesto, no debido á complacencias ó benig­
nidades de algunos amigos en la prensa, sino á 
los difíciles esfuerzos del noble estudio de la 
escena, para hacer un beneficio con las preten­
siones que acusaban el martes ios carteles de la 
Comedia. No olvide el Sr. Romea que los acto­
res que descienden en la consideración y el apre­
cio del público, difícilmente se reivindican. To­
dos los actores que han logrado escalar ciertas 
alturas ha sido siempre á fuerza de modestia y 
trabajo conquistándose poco á poco un lugar en 
la escena. Si cuando por ser jóven, casi un niño, 
el Sr. Romea consiguió aplausos como Julianito, 
esto, lejos de desvanecerle, debió ser un gran 
estímulo para consagrarse al verdadero arte. 
Nobleza obliga, y el actor de que nos ocupamos, 
nada hace por escalar un puesto envidiable.

El género bufo no es ni será nunca género. 
Dia llegará en que el Sr. Romea y Parra la ­
mente su abandono C'jmo artista.

El sábado, en la representación de I I  Re di 
Lahore, fueron muy aplaudidos las Sras. Vio- 
letti y Pasqua y los Sres. Ortisi y Kaschmanu, 
teniendo que repetir éste la romanza del cuarto 
acto.

E l Srr Ortisi cada noche logra captarse más 
simpatías entre los asiduos concurrentes al ré- 
gio coliseo que ántes le escuchaban con pre­
vención; pero su continuo estudio, sus buenos 
deseos al par que su modestia, han hecho des­
apareciera aquélla y recompensen sus esfuerzos 
con continuos aplausos y llamadas á la  escena.

’&u. Los Puritanos, cantados anoche, obtu­
vieron una completa ovación la Sra. Lodi y los 
Sres. Gayarre y Kaschmann.

Dícese que el Sr. Tamberlik ha rescindido 
su contrata con la empresa del teatro Real.

Muchísimo sentimos no poder escuchar, si­
quiera de vez en cuando, al tenor predilecto del 
público madrileño, por más que no se halle con 
las facultades que tanto renombre le dieron, 
pues, aunque ya no cante, dice, y  ésto del modo 
que él solamente sabe hacerlo.

Según estaba anunciado, verificóse anteano­
che en el teatro Español el beneficio del emi­
nente actor D. Rafael Calvo, con el drama del 
duque de Rivas Don Alvaro óla fuerza del sino.

El teatro presentaba un aspecto brillante, 
al que daba mayor explendor los elegantes 
prendidos de las hermosas damas que llenaban 
los palcos y butacas.

El Sr. Calvo interpretó su papel de una ma­
nera magistral, viéndose continuamente inter­
rumpido por ios bravos y aplausos de sus admi­
radores, demostrándonos una vez más lo que 
tanto sabíamos: que hoy no existe quien pueda 
reemplazarle en la escena.

Sus amigos le obsequiaron con preciosos ob­
jetos de gran valor ó infinidad de coronas, so­
bresaliendo las de la señora duquesa de Rivas, la 
de los hijos de ésta, la del Sr. Cano y la de la 
Diputación provincial.

Todos los actores qne tomaron parte en el 
drama lo desempeñaron admirablemente, dis ­
tinguiéndose la señorita Mendoza Tenorio, y 
los Sres. Calvo (Ricardo) y Jiménez.

Las nuevas decoraciones son de gran efecto, 
y la obra puesta en escena con propiedad.

El beneficio del Sr. Calvo bien puede tildar­
se de acontecimiento.

Cada noche es mayor la concurrencia que 
asiste al teatro de la Zarzuela, que no se cansa 
de admirar las bellezas que la música de Flo~ 
rinda contieoe.

El Sr. Marqués es, cou justicia, llamado al 
palco escénico á recoger los aplausos con que el 
público recompensa el talento de tan modesto 
maestro.

La señorita Franco de Salas participa tam­
bién de estos aplausos por lo bien que interpre­
ta  la obra.

Mañana tendrá lugar en este teatro el bene­
ficio de la simpática primera característica 
doña Concepción Baeza, con la zarzuela E l Pa­

ñuelo de yerbas y el segundo acto de Adriana 
Angot.

En el Salón Eslava se ha estrenado un ju ­
guete en un acto y en verso, de D. Gerardo Pe­
ña, titulado, Por atrevido, que ha sido muy bien 
recibido por el público, que no cesa un momen­
to de celebrar los muchos chistes que contiene.

Su autor fué llamado á la escena.

El viernes último, con motivo de un benefi­
cio, presentóse en el teatro de la Zarzuela la 
compañía infantil que dirige el Sr. Blanc, des­
empeñando el drama La Caridad, de una mane­
ra que nada dejó que desear, siendo aplaudidos 
incesantemente los jóvenes actores y llamados 
diferentes veces á la escena cea el Sr. Blanc, 
autor de la obra que representaban.

Felicitamos al infatigable director y á los 
jóvenes actores que tantos aplausos han logra­
do ea provincias y en el extranjero, y desea­
mos poder admirarlos nuevamente en algún 
otro teatro.

BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósi- 
tonfianza número 295, expedido por este Banco en 
13 de Abril de 1876 á favor de D. Vicente Coca, re­
caudador de contribuciones del partido de Ocaña, 
en la provincia de Toledo, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla­
zo de dos meses, á contar desde la fecha del primer 
anuncio y que espiran en 19 de Abril próximo ve­
nidero, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por real orden de 8 de Ma­
yo de 1877;- advirtiendo que trascurrido dicho pla­
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsa­
bilidad.

Madrid, 11 de Marzo de 18S0.—El secretario, 
Manuel Ciudad.

C U L T O S .—Santos de hoy.—San Raimundo, fun  ̂
dador; San Longinos, y Santa Madrona, virgen.

F u n c i o n e s  p a r a  h o y .
TEATRO REAL.—8 1[2—104 de ab.—T. impar. 

—Linda de Chamounix.
ESPAÑOL.—8 1^2.—T.® impar.— Moda.—Don 

Alvaro ó la fuerza del sino.
APOLO.—No hay función.
COMEDIA.—8 li2.—T. 1.®—La fuerza de un 

niño.—Ni visto ni oido.
VARIEDADES . —8 1|2.— El memorialista.— 

Caer en la red.
Ma r t in .—8 1¡2.—En las astas del toro,—Por 

un ángel.—Ni se empieza ni se acaba.—Por toros y 
por toreros.—Baile.

CAPELLANES. —Función por la compañía 
Bosco.—8.—1.® La escritura misteriosa de sangre. 
—2.® Magnetismo humano y sonambulismo.

' .igl!.!",'l' ■ I I ■ J 1 I
Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor, 119.
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tadohasta cierto punto dependiente del sultán.

Si la Turquía hubiera sabido ó querido re­
organizarse política y administrativamente,, 
allegándolos elementos que en su extenso te r­
ritorio le era dable reunir, aún le habría sido 
fácil presentarse ante la Europa con medios su­
ficientes para ser respetada; pero la habitnal 
indolencia de ios turcos y su poca decisión para 
marchar resueltamente con los adelantos de 
este fecundo siglo XIX, la volvieron á dejar en 
la misma postración en que se encontraba an­
tes de la citada guerra de Crimea; sólo demos­
tró vigor en organizar una marina de regulares 
condiciones.

Dividíase á la sazón el imperio turco en Tur­
quía Europea y Turquía • Asiática, abrazando 
los países más célebres de la antigüedad, pues­
to que la primera comprendía la Rumelia que, 
con su capital Constantinopia, Andrinópolis y 
Gulata, constituía una gran parte de la anti­
gua Fracia; la Bulgaria, de la antigua Mesia; 
la Bosnia y la Herzego-wiua; la Albania, Tesa­
lia, Macedonia y Epiro, y, por último, las fa­
mosas islas de Greta, Chipre, Lesbos, Quio ó 
Scio, Samos y Rodas.

La segunda, ó sea la Turquía Asiática, se 
formaba de la Anatolia con su capital Smiroa; 
de la Armenia (antigua Asiría) con su capital
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Erzerura; del Algeziret (antigua Mesopotamia) 
con su capital Bagdad, y por último, de la Siria 
(antigua Paiostina) con su capital Damasco.

La expresada división, púramente geográfica 
y conocida así por las naciones de Europa, no es 
la que tenia hecha el gobierno turco, pues éste 
dividía en tres grandes bajalatos la Turquía 
Europea, comprendiendo uno las L ias del Archi­
piélago, otro la Bosnia y Herzegowina y el ter­
cero, Jas demás provincias de dicho continente, 
y como capitales, Bosua-Seraí, Sofía y Monastir. 
En cuanto á la parte de Asia, la subdivisión es­
taba en armonía con los territoriosdereferencia.

A pesar de tan fértiles países que producían 
toda ciase de frutos; sin embargo de los puertos 
comerciales de su litoral, y no obstante las ciu­
dades mercantiles del interior del imperio, las 
rentas eran muy insuficientes para cubrir los 
gastos, lo cual se debía á lo defectuoso é inca­
paz de su administración y á la habitual pereza 
de los turcos, de suyo rutinarios y poco aficio­
nados á estudios de ningún género.

En tal situación llegó la Turquía á los re­
cientes sucesos que produjeron los desastres qne 
acaba de sufrir y que la tienen en el estado pre­
cario en que hoy se encuentra fluctuando entre 
las exigencias de la Rusia y la protección egoís­
ta  de la Gran Bretaña, añadiéndose á esto las
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y luego una parte de la Sérvia, si bien ésta al 
recobraron por la paz de Belgrado en 1740.

La guerra de 1770 á 1774 en que la Turquía 
figuró como aliada de la Polonia, le hizo perder 
la Bukoviuá y la pequeña Tartaria, que pasa- 
roo, una al Austria y otra á la Rusia, y en otra 
nueva guerra, sostenida contra esta última po­
tencia, perdió todo el país comprendido entre 
el Dniéster y el Danubio. Ea 1819 perdió tam­
bién las islas Jóuicas, que se hicieron indepen­
dientes bajo el protectorado inglés. La Grecia, 
después de algunos años de lucha, vió asegu­
rada su libertad é independencia por la victoria 
de Navarino en el año de 1827, en la cual la 
escuadra anglo-franco-rusa destruyó eu breves 
horas á la turca-egipcia, mandada por Ibrahim 
bajá.

Por consecuencia de ia guerra sostenida 
contra la Rusia, que puso á e.sta potencia á las 
puertas de Constantinopia y que concluyó con 
la paz de Andrinópolis en 1829, tuvo que ceder­
le una parte de la Armenia en Asia, las Bocas 
del Danubio en Europa, y quedaron separadas 
de la Turquía la Valaquia, la Moldavia y la 
Sérvia, si bien como feudatarias de ella; en 1830 
perdió la Argelia conquistada por la Francia, 
aun cuando ya estaba realmente fuera de la de­
pendencia directa dei Saltan.
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EL ECONOMISTA.
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PRECIO DE LOS ANUNCIOS.

Anuncios sueltos, medio real líneu. 
Permanentes, á precios convencionales.

SECCION ANUNCIOS
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l  E co nom ista , se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que si>*ve 
para el cálculo de los anuncios de dos ó más 
columnas y clichés al respecto de los precios 
marcados á la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.EL IDIOMA FDANGES
PUESTO AL ALCANCE DE LOS ESPAÑOLES

6  SEA.

O B R ^  D E D I C A D A  A  S U  P A T R I A
POR

ENRIQUE BENAVENT,
Profesor de idioma francés en la Institución libre de enseñanza, en la 
Academia de Ciencias de D. José 8anz de Diego, en el Liceo Bena- 
bent del que es fundador, ex profeser del extinguido Ateneo de Seño­

ras, ex-catedrático libre de la Universidad Central, etc., etc.
Consta de un tomo en cuarto mayor de cerca de 700 páginas y clara 

mpresion; su precio DIEZ pesetas en rústica en toda España, franco 
de portes, y se vende en la imprente y librería de los Hijos de Váz­
quez, San Bernardo, 17, y principales librerías delreyno.

Á los señores directores de colegios, profesores y libreros, se les 
hace un descuento proporcionado al número de ejemplares que ad­
quieran.

Para los pedidos dirigirse al autor, Plaza de Santo Domingo, 12, 
principal. Madrid.

VENANCIO VAZQUEZ.
P R O V E E D O R  D E L A  R E A L  C A S A .

CAFÉS, CLASES T  PRECIOS.

Puerto-Rico..............................  8 rs. en paquetes de 1;4 y li2 libra

— 1.“............. .........  10 > j.
Mezcla de Puerto-Rico y Moka. 13 » » *
Caracolillo extra.........................  14 » » »
Moka id.......................................  16 » » »

También se venden crudos y tostados al día.
DESPACHO: Cuatro Calles, esquina á la dei Príncipe, núm. 1, y en 

los Ultramarinos de Madrid y provincias.

A C A H E M IA  H E  P IA H O
por una acreditada profesora.

M O N T E R A ,  21, S E G U N D O
EN OASA.

Lección alterna de Solfeo............  40 reales.
Id. id. de I^ano............. 60 >

A DOMICILIO.

Lección alterna de Solfeo j  Piano. 120 reales. 
Dos veces á la semana.............. ..  100 »

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES
DE

C H O C O L E S  E U B O R A D D S i  BRAZO
La superioridad de los chocolates elaborados por este siste­

ma es por to lo el mundo reconocida, y de ello es prueba evi­
dente la importancia de la fabricación de esta casa.

Se hacen tareas y medias tareas á presencia de los consumi­
dores, y el público encontrará todas clases especiales, de 5, 6, 
7, 8, 10, y 12 rs. libra.

En thés, cafés, azúcares, bacalaos y legumbres hay un ex­
traordinario surtido do las clases más superiores.

6, M IL A N E SE S, 6, 
VLMACEN DE FRUTOS CO LO N IA LES.

OLAMO L iR R lM G A  Y GUIP APARA MANILA
El 7 de Marzo saldrá de Cádiz y  el 12 

de Barcelona, el nuevo y  magnífico vapor 
español

L E O N
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Se­

ñores Olano Larrinaga y Compañía, Merced, 18, Bar­
celona.—En Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.

A C U D I D  A------------ ----------------
(S 5 B C A L IE  BE CARRETAS£¡(35)1 

* MADRID
DONBn

F O R D IS Z M L E S m E L E S
SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUINAS PARA COSER OE

La
^̂ Ĉcmipañ̂ ^

üe
Nueva-YoA. ^

PROVEEDOR DE LA REAL CASA.

Grandes surtidos en cajas finas para regalos 
de bodas y  bautizos, bombones, ramilletes, tar­
tas, pastillas y  caramelos.

Servicio á domicilio.
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

CON 1.000 DDÍÍOS
4.000 reales anuales de renta segura en el «Crédito Unido » 
Mayor, 81, entresuelo del centro. ’

«UESPEDES CON PRiNCIPlO, A OCHO REALES. Des- lengafío, 25, segundo.

B INERO A LAS CLASES PASIVAS, ACTIVAS, MILITA- 
res, y sobre ca as y coches. Barco, 3, principe!. De once 
á una.

COK FUERTE Y DE GAS A CATORCE REALES QUIN- 
lal. Espada, 7 y Justa, 30.

COLEGIO PREPARATORIO PARA CARRERAS MILíTa - 
res, dirigido por el coronel D. Antonio Lozano. Trinidad, 

Ití, Toledo. Se admiten internos y externos.

Din e r o  PARA h ip o t e c a s  de  ca sa s  en  madrid , y
para clases pasiv s y retirados. Bola, 11, prindpal, Iz­

quierda.AGENTE TESO OLIVO, 5, UNIDAD DE ORIGEíT "
EN LA

ESPECIE HUMANA
Un folleto en cuarto mayor, de 32 páginas.—Sa 

halla de venta en la imprenta de este periódico, calla 
Mayor, núm. 119, Madrid, al precio de CUATRO 
reales ejemplar.—Se remite á provincias franco de 
dorte.

— 14 —
La Turquía caminaba velozmente á su des­

trucción y parecía destinado á consumarla un 
hombre emprendedor y de ánimo resuelto, que 
no era otro que el famoso Mehemet-Alí, virey 
de Egipto, el cual en 1833 se rebeló contra la 
Puerta, conquistó la Siria, derrotó á las tropas 
tarcas y amenazó sériamente á Conatantinopla, 
á  donde hubieran llegado los egipcios manda­
dos por el valiente Ibrahim si no se hubieran 
interpuesto la Inglaterra y la Rusia. La prime­
ra, interesada más que nadie en la existencia 
del imperio turco, y considerando peligroso á 
sus intereses comerciales la creación de un 
nueví, y poderoso estado en el camino de la lu ­
dia, intervino con las armas, reconquistando la 
Siria p.ira la Turquía en 1840, y haciendo que 
el Egipto devolviese á ésta la isla de Candía de 
que se había apoderado.

Por su parte la Rusia fué entonces contra 
su constante deseo de aniquilar á la Turquía, 
puesto que semejante ruina no era en provecho 
suyo, que es su anhelo de muchos años, y por 
esta razón y merced á la concesión que obtuvo 
dol saltan de abrir el Bósforo para ella y  cerrar 
los Dardanelos á las demás potencias, hizo 
causa común por aquella vez con la Gran Bre­
taña.

El virey de Egipto tuvo que ceder ante los

— 45 —
poderosos medios de acción de las citadas po­
tencias, y además de perder cuanto había ga­
nado heróicamente, sólo consiguió una especie 
de autonomía bajo la dependencia del sultán, 
quedando hereditario el indicado mando, si bien 
con la ^investidura otorgada por este soberano, 
y siu qne la Francia, que en un principio se 
mostró propicia á la causa egipcia, hiciese lue­
go otra cosa que suscribir el tratado de 1840, 
dando una gran muestra de debilidad el doctri­
nario gobierno de Luis Felipe.

Gracias á la rivalidad de las potencias inte­
resadas en la conservación de la Turquía, ó en 
otro caso, en la participación de sus despojos, 
pudo ésta aplazar por eutonces su ruina y con­
tinuar tranquila, hasta que en 1853 se suscita­
ron las complicaciones con la Rusia sobre el 
protectorado de los Santos Lugares de Jerusa- 
len, que fué el pretexto para la llamada gueira 
de Crimea, que también se hizo en el Danubio. 
Aquella vez el éxito fué desgraciado para la 
Rusia por haberse puesto al lado de la Turquía 
los ejércitos de Francia é Inglaterra, y algunas 
fuerzas del Piamoute, saliendo vencido el colo­
so del Norte, que tuvo que suscribir el humi­
llante tratado de París de 1856, perdiendo su 
preponderancia en el mar Negro y también la 
Bessarabia, que sa le díó á  la Moldavia, es-

— 18 —
Inchas intestinas que la devoran y dificultan su 
organización social y política para reconcentrar 
los medios que aun posee y constituirse de una 
manera estable.

Conocidos sen los desastres que acaban de 
apuntarse y que nacieron por la insurrección de 
los cristianos de la Herzegowina, que es la parte 
alta de la Bosnia, situada al Nordeste del Mon­
tenegro, cubierta por las ramificaciones meri­
dionales de los Alpes Dináricos, y cuyas aguas 
van al mar Adriático por el rio Narenta. La im­
potencia de loa turcos para dominar aquella re­
belión protegida á mano armada por los monte- 
negrinos, sus enemigos implacables, prolongán­
dose la lucha uno y otro mes, hizo que la Servia 
se lanzase también á ella en auxilio de los ínsur* 
rectos, trasparentándose ya en esto la influencia 
rusa que iba preparando la catástrofe que des­
pués se realizó. lufiaencía que vino á convertir­
se en hechos con el gran número de voluntarios 
moscovitas, así oficiales como soldados, que su­
cesivamente acudían á engrosar el ejército sér- 
vio, que hasta llegó á ser mandado por un gene­
ral súbdito del Czar de Rusia.

Prescindiendo los turcos por lo pronto de la 
Herzegowina y dei Montenegro, cuyos ásperos 
países no les facilitaba una victoria tan pronta 
y fácil de conseguir como la que les brindaba el
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